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ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
«jemplar en el«sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFADE

yír îl^
~ Tr¡niestre> « *****\u25a0> «««. 9o,

Fuera de Madrid. -,Trimestre, 50 pesetas; semes-tre, ico, y un aflo, 200.

| Anuncios, línea o fracci
Las lineas se miden por el toiAdministración, y Talleres :

del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de—
Teléis. 265814 y 253202.

—,Apartado 937.
-io provisional:De ocho y media de la mañana

a dos y media de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle dd Doctor Esquerdo,numero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estacapital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con indusión dd importe por giro postal.

Número corriente:

Númer*

EFATURA DEL ESTADO
'
La urgencia con que han de ser adop-

tadas las medidas pertinentes, dada la
proximidad de la fecha en que la Ley
habría de entrar en vigor, impone la
necesidad de que sean establecidas me-
diante el presente Decreto-ley, del que
se dará cuenta a las Cortes.

"

la aplicación práctica del Timbre en el
período transitorio que se señale, sin que
erf ningún caso resulten alteradas las
normas legales sobre la, cuantía del tri-
buto, sobre las personas obligadas a su
pago o sobre las responsabilidades por
omisiones o infracciones de cualquier ín-
dole.

y circulares
Administrac
bre y 15 deECRETO-LEY efe 23 de marzD se 195S

por el que se aplaza la entrada en vi-
gor de la Ley del Timbre- del Estado,
de 14 de abril de 1955.

Lo que s
conocimient
'reclamafcion
documentos.ev del Timbre del Estado, de ca-

le abril de mil novecientos cin-
y cinco, estableció sn su disposi-
ansitoria cuarta, como fecha de

En su virtud, haciendo uso de la au-
torización conferida al Gobierno por el
artículo trece de la Ley de diecisiete de
julio de mil novecientos cuarenta y dos,
modificada por la de nueve de marzo de
mil novecientps cuarenta y seis, y pre-
via deliberación del Consejo de Minis-

de su razór
y por plazc
las oficinas
de esta Sec:

Artículo cuarto.
—

Del presente Decre-
to-ley se dará cuenta inmediata a las
Cortes.la en vigor, la de primero de ene-

mil novecientos cincuenta y seis,
el capítulo primero del Título se-

de su Libro tercero, en que" se
n los órganos de gestión, y que
rigiendo desde su publicación en
iletín Oficial de! Estado», y autori-
Minisfro de Hacienda, en "su dis-
5n transitoria primera, para que,
ate Decreto, desarrollara la propia
incorporando al Reglamento que
¡te fin hubiera de dictarse las nor-
necesárias pa-ra la ejecución de

Así lo dispongo por el presente Decre-
to-ley, dado en Madrid, a veintitrés de
marzo de mil novecientos cincuenta y

prevenido
misma ley

Madrid, i
tros, seis cretario gen

Dispongo FRANCISCO FRANCO
nández-Yáñe

Artículo primero. —
Se aplaza hasta el

día primero de julio de mil novecientos
cincuenta y seis la entrada en vigor de
la Ley del Timbre del Estado, de catorce
de abril, de mil novecientos cincuenta v
cinco, y del Reglamento que se dicte

(Publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 27 de marzo.)

(G. C Ayunt,-1.799

Sesretaría gi
para su ejecución, sin perjuicio de lo que
se establezca en las disposiciones transi-
torias que se dicten por el Ministerio de
Hacienda, al amparo de la facultad que

GOBIERNO CIVIL
>ecreto-ley de veintitrés de di-
de mil novecientos cincuenta y

en el

En cump;

Secretarla genera) Haciendas 1
blica la reía
de los crédi:

zó hasta el día primero de le confiere el artículo tero o del presen

irnente ,afio-la enlxarli^£nvÑLev del TimbreM
te Decreto-lev

antes men- \rticulo seg ndo bstante el El día 24 de m jximo, y hora de
os, en a

t no precipitar la elabora- aplazamiento dispuesto n el ulo an- ez c ia, en el Almacén de
yónjc^ladrid (pa-

HU venta

la lev .de Rínor.mas reglamentarias v po-
•r con anterioridad los traba-
dorios, indispensables.

terior, se mantiene la
pítulo primero del Títi gundo dd

Subastas 'de
seo Imperial), tendrá lug

de r955

Libro tercero de la Lev df Mica subasta de los ec 3ajes y objetos Titular
ría 1 i redacción del proyecto abril de mil novecientos v cm- depositados en cons na y no recogidos

ito por la Junta Consultiva
en cumplimiento de lo pre-

co v el número •eint y dos de sus Ta- por sus dueños y consign inos ssi co- Don Cari

tictilo novent y cinco d
rifas, el que seguprl^^JJJ
conceptos sobre los qu<

3os«
:1 expre

mo la de los bultos encontrados en los
coches, vías y estaciones y no recla-
mados en las dependencias de la
R. E. N. F. E.

y remitido ya a informe del iil ii iin i IM
blecido en la disposi
tima de la mencionada Lev.

ñe^^
11-8-1950

ie Estado, se estima convenien- Doña Lui<
de de Romaa que dicho Órgano con- Los lotes~de los referidos objetos esta-

rán expuestos al público durante los díaseda emitk- s diík^ Artícul6 tercerb^H^^^^J
nisterio de Haciend;

oriza al Mi-
21, 22 y 23 del citado mes de mayo, en
sus horas de nueve a .trece de la mañana.

res.
—

2.291
Doña Lu) estudio que exige tan com-

3 'reglamentario,- en vez de
como Reglamento provisional

te Ordenes minis dict<
íedian-
s nor- ídem íd.

—
3

ma? transitorias que estime pertinentes

para la aplicación de la Ley de! Timbre
del Estado de catorce de abril de mil
novecientos cincuenta ycinco y de su Re-
glamento, en lo que se refiere: Primero,
al pago en metálico del Timbre comple-
mentario proporcional que grava a los
instrumentos públicos y a los documen-

Lo que se hace público en este periódi-
co oficial para general conocimiento.

Madrid, io de abril de 1956.
—El Go-

bernador Civil, Eduardo Alvarez Remen-

Compañía
de las disposiciones orgánicas
e se rige el referido Consejo.

Algodón N
ras.

—
2.100

parte, conviene asimismo au- tería Don José
ídem obra1 Ministerio de Hacienda para

>lete las disposiciones fransito-
L Ley de' catorce de abril de mil
os cincuenta y cinco con augu-

(G. C —1.899)
1950

Don Ignai
cilio.

—
Devol

is que, sin merma para los in-
1 Tesoro público, faciliten el
oda clase de reintegros y evi-

tos privados que tengan por objeto can-
tidad o cosa valuable. Segundo, al em-
pleo de los documentos timbrados espe-
ciales y de los timbres móviles para rea-
lizar toda clase de reintegros. Tercero,

Diputación Provincial setas.
—

14-1;
Don Igna

de Madrid
iprimera etapa de adaptación
ordenación legal y .reglamen-

453 pesetas

Secretaría.
—

Sección de Hacienda Don Seve

mposición de sanciones por he-
nisiones en los que no pueda
e racionalmente un propósito
3rio. Ambas medidas Fian de

a la fuerza ejecutiva de las letras de-
cambio o de otros documentos mercanti-
les que no se expidan en el período tran-

•—25
ANUNCIO Don Seve

sitorio que se señala en los documentos Esta excdentísim \u25a0lJr(>

riciai^nsesirtneínTaorrrinariacet^
Dirjutac ídem id

por fin, en términos que no
lo más mínimo las obliga-

timbrados especiales de la c ase v cuan- Don Dom
tía que legalmente correspond^^J^^
to al requisito de visado de docu

Cuar- n 12 de abril cor
do aprobar su Presupuesto ordinario pa-
ra el año de 1956 y Bases que habrán
de «regir, para su ejecución, durante el

«ote, ha acorda- Mayor

ntribuyente, para lo que es
os. Quinto t la habilitación, sur-

720 pesetas

Jle mantener la aplicación de
contenida en la Ley de cator- lo o canje de efectos timbrados. Sex- Don Dom

alcantarillas
mil novecientoc cincuenta to al procedimiento pa ra pago del Tim- mismo ejercicio, según Prorecto forma-

iQSO

cién con ciertos concep- o para empieo ae ma-

Pifias de timbrar. Séptimo, a cuales-
nuiera otros aspectos que pueda ofrecer

prevenido en el artículo 68o de la ley de
Régimen Local de 24 de junio de 1955

do por su Presidenc con

Lo que
os para los que aquélla re- que en ei p
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presentante del Instituto Nacional de la
Vivienda, y del acto dará fe el Notario
a quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan las propo-
siciones económicas de los concursantes

rechazados' (artículo 61 del Reglamento
de 8 de septiembre de 1939) se destrui-
rán ante el Notario, procediéndose a con-
tinuación a la apertura, ante dicho No-
tario, de los sobres restantes, adjudicán-
dose la obra a la proposición más baja.
De existir igualdad, se decidirá median-
te sorteo.

mar parte en esta clase de licitado,y, como minimun, la que señala encláusula segunda adicional del Drde condiciones legales.

los acreedores hacer cuantas alegacio-
nes estimen pertinentes.

en el que se desarrolla todo lo relativo a
las obras y circunstancias que compren-
de la contrata y el pliego de condiciones
económico-jurídicas generales y particu-
lares que han de regir en la misma, esta-
rán de manifiesto en la Secretaría Téc-
nica Provincial, en la Jefatura Nacional
de la Obra Sindical del Hogar (paseo del
Prado, 18 y 20), y en el Instituto Na-
cional de la Vivienda (Marqués de Cu-
bas, 21, Madrid), en los días y horas
hábiles de oficina.

Madrid, 9 de abril de 1956.— El Se-
-cretairio general, Juan José Fernández-

y DorbeM
La presentación de las proposicior

.que se incluirán en. pliegos cerradoslas que se unirán por separdo losguardes de haberse constituido la fiza provisional, podrá hacerse a partirla publicación de este anuncio en larección de Construcciones e IndustNavales. Militares hasta d día ante-hábil al que se fije para la celebracde la subasta. Esta presentación der.llevarse a cabo en día y horas hábilesoficina, que son de nueve a catorce ]
mismo se. admitirán proposiciones
análogos requisitos durante un plazo
treinta minutos posteriores al momeen que quede constituida reglamenta
mente la Junta ante la cual ha de \ficarse la expresada subasta.

(O.—29.743)

Secretaría.—^Servicio de Acoplos

devolución de fianza

A los efectos prevenidos en el articu-
lo 88 defReglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales, se advierte
que durante el plazo de quince días, con-
tados a partir de la fecha de inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, pueden formularse reclamacio-
nes por quienes se consideren tener dere-
chos exigibles en relación al contrato ga-
rantizado por la firma comercial «Fábri-
ca Española de Confecciones» (S. L.), de
Madrid, adjudicataria de la confección de
2.323 uniformes de invierno con destino
al personal del Servicio de Limpiezas, co-
mo resultado del concurso público cele-
brado al efecto, según acuerdo de la ex-
celentísima Comisión Municipal Perma-
nente de fecha 6 de agosto de 1954, cuyo
contratista tiene solicitada la devolución
de la fianza definitiva que Constituyó pa-
ra responder del cumplimiento de su com-
promiso.

La apertura de los sobres se verificará
en la Secretaría Técnica, plaza de Cris-
tino Martos, 4, a las doce horas del si-
guiente día al de quedar cerrado el plazo
de admisión de pliegos.

El bastante© de poderes, a cargo del
licitador, se declarará por un Letrado en
ejercicio en Madrid.

Terminado el remate, si no hay recla-
mación, se devolverán a los licitadores
los resguardos de los depósitos y demás
documentos presentados, reteniéndose los
que se refieran a la proposición declara-
da más ventajosaB

La fianza definitiva deberá ser deposi-
tada por el adjudicatario en la Caja Ge-
neral de Depósitos de Madrid o en la res-
pectiva Delegación de Hacienda, a dis-
posición de ía Delegación Nacional de
Sindicatos, dentro de los quince días si-
guientes al de Ta publicación de la adju-
dicación definitiva en el Boletín Oficial
del Estado.

Wsl plazo señalado no fuere cons-
tituída la fianza definitiva, el adjudicata-
rioperderá la fianza provisional y se anu-
lará la adjudicación de las obras.'

Caso de que al procedecse por la
ta de Subastas a la apertura de los :
gos conteniendo las pertinentes prot
ciones aparecieren como económicaí
te más ventajosas para la Admini<
ción dos o más proposiciones iguales
verifiará en el mismo acto una licitapor pujas a la llana durante el térrde quince minutos, precisamente ?
los titulares de aquellas proposicic
y si terminado dicho plazo subsistieíigualdad se decidirá la adjudicación
medio de sorteo.

El contrato de la obra estará exento
del 90 por 100 de los Derechos reales y
timbres correspondientes.

Dentro de Iqs quince días siguientes al
de la constitución de la fianza definiti-
va, el adjudicatario deberá formalizar,
mediante escritura pública, el correspon-
diente contrato de ejecución de obras.

Madrid, 27 de marzo de 1956.
—

-El Jefe
Nacional de la Obra, Luis Valero Ber-
mejo.

Las obras se iniciarán dentro de los
ocho días siguientes al de haberse firma-
do el anterior contrato, debiendo quedar
terminadas en un plazo de diez (10) me-
ses, a partir del día de su comienzo.

(G. C-^1.889) (O.—29.749)

Madrid, n de abril de 1956.
—

¿£1 Se-
cretario general, Juan José Fernández Dirección de Construcciones

e Industrias Navales Militares
La fianza provisional, áscenden

16.480,50 pesetas, deberá- ser cons
da en la Caja General de Depósitos
su Sucursal local, en la forma e:
sada en el pliego de condiciones.

El importe de los anuncios ser;
cuenta del adjudicatario.

(O.—29.745)
La presentación al concurso-subasta

implica disponer de todos los. materiales
que no estén intervenidos y, por lo tan-
to, con respecto a dichos materiales no
se admitirá revisión de precios por nin-
gún concepto.

SUBASTA PUBLICA
Dispuesta por el excelentísimo señor

Ministro de Marina la celebración de
subasta pública para la adjudicación de
las obras relativas a—construcción de un
edificio para Taller de Giroscópicas del
Laboratorio y Taller de Investigación del
Estado Mayor de la Armada (Ciudad
Lineal), por un precio tipo de ochocien-
tas veinticuatro mil veinticinco pesetas
con un céntimo (824.025,01 pesetas), se
hace público para general conocimiento
que transcurridos que sean veinte días
hábiles de la publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado», «Dia-
rio Oficial» del Ministerio .de Marina y
Boletín Oficial de la provincia de Ma-
drid, contados a partir del último de
ellos que lo inserte, se procederá a ce-
lebrar-la correspondiente subasta públi-
ca en la. Dirección de Construcciones e
Industrias Navales Militares, sita en el
paseo de la Castellana, núm. 51, Ma-
drid, en el día y hora que oportunamen-
te se señalará, haciéndose público por

Delegación Nacional de Sindi-
catos de F.E. T. y ae las j.O.N.S.

OBRA SINDICAL DEL HOCAR
A tenor de lo dispuesto en el Decre-

to de 13 de enero de 1955, por el que se
suprimen los términos de la Ley de 17
de julio de 1945, el contratista tampoco
tendrá derecho en ningún caso a solici-
tar la revisión de precios con variacio-
nes en los costes de materiales interve-
nidos o en los salarios, salvo disposición
en contrario, según se indica en el preám-
bulo del mencionado Decreto de 13 de
enero.

(1) «ni en su representado o n
sentada» (si obra en representado
otra persona o entidad).

(2) «en la representación que os
y que acredita mediante la escritura
que acompaña» (si obrase por, repn
tación) .

ANUNCIO DE SUBASTA-CONCURSO
La Delegación Nacional de Sindicatos

de F. E. T. y de las J. O. N.S. anuncia
la subasta-concurso de las obras de cons-
trucción de treinta y tres (33) viviendas
y urbanización del Grupo «Hermanos Mi-
ralles», en Valdemoro (Madrid), acogidas
á los beneficios del Régimen protegido
del Instituto Nacional de la Vivienda, y
de las que es Entidad constructora la
Obra Sindical del Hogar.

Madrid, 7 de abril de 1956.— El
de la Sección de Intendencia y Con
lidad, Pedro Velón.

'

III.
—

Forma de celebrarse la subasta (G. C—1.866) (O.—29.7,
concurso

Los licitadores presentarán la docu-
mentación para participar en la subasta-
concurso en dos sobres cerrados y lacra-
dos, uno de los cuales contendrá la pro-
puesta económica de la obra, la cual po-
drá ser formulada por medio del impre-
so que al efecto se facilitará en la Jefa-
tura Provincial de la Obra (D. S. P.), y
d otro, los pliegos demostrativos de las
referencias técnicas y económicas y los
siguientes documentos :

GREMIO FISCAL DE LA INC
TRIA SIDEROMETALURCiC;Los datos principales y plazos de la su-

basta-concurso y ía forma de celebrarse
la misma son los que seguidamente se in- ANUNCIOS DE SUBASTA
dican

Don Juan Salom Llaneras, Agente
cutivo auxiliar del Gremio FiscaI.—Datos de la subasta-concurso

El proyecto de las edificaciones prote-
gidas ha sido redactado por el Arquitec-
to Ricardo Abaurre.

nuevo anuncio la Industria Siderometalúrgica
El proyecto de las obras. Memoria,

planos, presupuestos, pliegos de condi-
ciones, etc., estarán de manifiesto en la
Dirección de Construcciones e Indus-
trias Navales Militares.

Hago saber: Que en el expedie
apremio instruido contra la Er
«Talleres San Raimundo» (S. L.
en la calle de San Raimundo, nú;

por débitos a la Hacienda Provine!
el concepto de impuesto sobre la
za Provincial, correspondientes a 1<
ses de junio a noviembre-, garantía
rrama, importando el principal la
dad de 25.327,80 pesetas, más 1
cargos _de apremio, se ha dictado
mismo la siguiente

'
El presupuesto de contrata asciende

a la cantidad de un millón novecientas
cincuenta y nueve mil ocho pesetas
(1.959.008).

i." Documento acreditativo de la per-
sonalidad del licitador o, en su caso, del
apoderado, si se tratase de Empresa o
Sociedad. Las proposiciones deberán hacerse por

escrito, en pape! sellado en la cuantía
prevenida en la ley del Timbre y ajus-
tándose al modelo siguiente:

La fianza provisional que -para partici-
par en la subasta-concurso previamente
ha 3e ser constituida en la Administra-
ción de la Delegación Sindical Provin-
cial, y a disposición del Delegado provin-
cial de Sindicatos de Madrid, es de trein-
ta y cuatro mil trescientas ochenta y cin-
co pesetas (34.385) con doce (12) cénti-
mos.

2° Escritura de. constitución de la
Sociedad licitadora.

3.0 Poder especial y suficiente para
concurrir a la subasta-concurso. «Don ,maybr de edad, con plena

capacidad jurídica y de obrar y sin que
concurran en él (i) ninguna de
las incompatibilidades establecidas por
la ley de Administración y Contabilidad
de la Hacienda Pública, ni en las demás
disposiciones vigentes sobre la materia,
ni se encuentre comprendido en ninguno
de los casos de falta de aptitud legal
que señala el vigente Reglamento de
Servicios y Obras de !a Marina, según
afirma la pertinente declaración debida-
mente suscrita que acompaña, se com-
promete (2) a realizar las obras
a que se refiere el anuncio de la Direc-
ción de Construcciones e Industrias Na-
vales Militares publicado en el «Bole-
tín Oficial del Estado» de de

4-° Resguardo de haber depositado
la fianza provisional en la respectiva De-
legación de Hacienda o, en su caso, en
la Caja General de Depósitos de Madrid,
a nombre de la Delegación Nacional de
Sindicatos.

«Providencia.
—

Ultimadas las
cias de tasación de los bienes en
dos a la Empresa «Talleres Sa
mundo» (S. L.), sita- en la calle
Raimundo, núm. 33, por debite
Hacienda Provincial -por el cono
impuesto sobre la Riqueza Pro
sin que ésta haya satisfecho sus
biertos, procédase a la venta de

mos en pública subasta, confor
termina el artículo 92 del vigent-
tuto de.Recaudación, señalando
misma el día 28 de abril, a las o

ras, en el local que ocupa esta \u25a0

Ejecutiva, calle de las Infantas
11, tercero; siendo posturas acii

en la subasta las que. cubran las <

ceras- partes del tipo de tasacio
segunda e inmediata licitación,

cubran el importe del debito, n

Antes del otorgamiento de contrato pro-
visional, el adjudicatario deberá consig-
nar en la Caja General de Depósitos de
Madrid o en la respectiva Delegación de
Hacienda, y a disposición de la Delega-
ción Nacional de Sindicatos, la fianza de-
finitiva, que asciende a la cantidad de
sesenta y ocho mil setecientas setenta
(68.770) pesetas con veinticuatro
céntimos.

5.0 Ultimo recibo de la contribución.
6.a Recibo justificativo de estar al co-

rriente en el pago de la cuota sindical.
7.0 Documento acreditativo de que

no existe ninguna de las incompatibilida-
des establecidas por Real decreto de 24
de diciembre de 1928.

8." Declaración y, en su caso, com-
probantes de que los materiales, artícu-
los y efectos que han de ser empleados
en la ejecución de las obras son de pro-
ducción nacional (Ley de 14 de febrero
de 1907).

II.
—

Plazos de la subasta-concurso

Las proposiciones para optar a la su-
basta-concurso se admitirán en la Secre-
taría Técnica de la Obra Sindical del
Hogar, sita en la plaza de Cristino Mar-
tos, núm. 4, durante quince días natura-
les, contados a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial del Estado, hasta las do-
ce horas del día en que se cierre dicho
plazo.

de 1956, por el precio de pesetas,
y con una baja, por tanto, sobre el pre-
cio tipo de pesetas, y de acuerdo,
en un todo, con el proyecto y pliegos de
condiciones de estas obras, que declara
conocer plenamente.

9.0 Justificantes de encontrarse al co-
rriente en el pago de las primas y cuo-
tas de los seguros y subsidios sociales.

La Mesa estará presidida por el Dele-
gado Sindical Provincial-; como Voca-
les, el Asesor Jurídico de la Delegación
Sindical Provincial, Secretario Técnico,
Arquitecto Asesor de la Obra Sindical del
Hogar e Interventor-Delegado y un re-

recargos de apremio v costas

Notifíquese esta providencia \u25a0>

y al depositario y anuncíese a.

por medio de edictos oue süJ-
en la Tenencia de AlcaMía del

(
correspondiente y en el Bolh .

de 1956
(Firma y rúbrica .) »

El proyecto completo de las edificacio-
loes, el pliego de condiciones técnicas,

Deberá en todo caso acompañarse a
la proposición la documentación exigida
por las disposiciones vigentes para to-
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de la provincia, conforme regula el ar-

tículo' 89 del citado Cuerpo Jegal.-Asi
C

acuerdo en Madrid, a 9 de abril de
1U , £i Agente ejecutivo, firmado:

j95Salom (rubricado).

contados a partir de los 300 metros

Sfe aamba h d
nando TT^

* "* Jarama> term¡-

dicha red metr°S arrib* de
dé San

en ÍérmÍno «""nicipal
H n a Sebastlán de los Reyes (Ma-

desüño TtC d Pla2° d-"-ocoandestino a la venta al público al preciode 16 pesetas metro Cúbico sobre carroo camión en el lugar de- la extracción,se hace publico por el presente anuni
cío y se abre un plazo de quince díasnaturales, a partir del siguiente de la
inserción del mismo en el Boletín Ofi.cíal de la provincia, a fin de que pue-
dan presentarse en estas oficinas, sitasen Madrid, calle de Agustín de Betan-
court, núm. 4 (Nuevos Ministerios), y

'

en la Alcaldía de San Sebastián de4osReyes, cuantas reclamaciones . u obser-
vaciones se estimen pertinentes contra
las tarifas que el peticionario desea
aplicar, y cuya autorización habrá de'ser otorgada con exención de todo \u25a0 im-
puesto. (A. R. 43-4).

tro, folio ciento catorce, libro mil cien-
to cincuenta y cinco.

licita, llévese a efecto el emplazamiento
que está acordado a don Sergio López
Badaíón, por sí y como marido y re-
presentante legal de su esposa doña
Alicia Vega de López, y padre, y re-
presentante legal de su menor hija do-
ña Isabel López Vega, por medio de
edictos, que además .de fijarse en el si-
tio público de costumbre de este Juz-gado se insertarán en el Boletín Ofi-
clvl de esta provincia. Y mediante la
manifestación, que también se consig-
na, de haber adquirido la mayoría de
edad lá demandada, doña Rudesinda Ló-
pez Vega, llévese a efecto en Su per-
sona el emplazamiento que viene acor-
dado.

—
Lo mandó y firma Su Señoría;

doy fe.—J. M. Miguel Pinillos.—Ante
mi: Pedro .Pérez Alonso. (Rubricados.)

Y con el fin de que sirva de cédula
de notificación y emplazamiento en le-
gal forma, a los fines y por el término
acordados, a don Sergio López Bada-
Ion, por sí y como marido y represen-
tante legal de su esposa doña Alicia
Vega López, y padre y representante
legal de su menor hija doña Isabel Ló-
pez Vega, apercibido que de no com-
parecer le parará el perjuicio a que haya
lugar en derecha, se expide la presen-
té, para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, en Madrid,
a siete de abril de mil novecientos cin-
cuenta y seis.

— El Secretario (Firma-
do).

Cuya subasta tendrá lugar, doble y
simultáneamente, en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, y en la del
de igual clase de Torrijos, el dia trein-
ta de mayo próximo, a las once y me-
dia de su mañana; previniéndose a los
licitadores :

Efectos que se subastan

Único lote.
—

Una máquina de tala-
drar de pie. Una prensa marca «U. T.»
Un torno de pulso. Una máquina de ta-

ladrar de banco, marca «Dina».—Valor
je tasación: 34.900 pesetas.

Que el tipo del remate es el de quin-
ce mil treinta pesetas con cuarenta cén-
timos para la primera y el de doce mil
quinientas cincuenta y seis pesetas con
ochenta céntimos para la segunda, pre-
cio de sus respectivas tasaciones, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes de dichos tipos.

Primero
Condiciones

1
» Que el deudor podrá liberar los

bienes en cualquier momento anterior a

la adjudicación, pagando el principal,
más los recargos de apremio y costas

causadas.
2.» Que para tomar parte en la su-

basta es requisito indispensable que los
licitadores depositen en la mesa de la
Presidencia el 5 por 100 del total de
tasación de los bienes que se subastan

Segundo
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente el diez
por ciento .del tipo de la finca que de-
seen licitar, sin cuya consignación no
serán admi'tidos.

en el lote
1 Que podrán hacerse posturas en
ad de ceder el remate a un tercero.

hecha la adjudicación al remate éste

Madrid, 3 de abril de 1956.—El In-
geniero Director adjunto, C. Blanco de
Córdova.

los bienes subastados median-
1 pago del total del precio de remate,

bien en el acto o dentro de las veinti-
cuatro horas siguientes, se deoretará la
pérdida total del mismo.

no re Tercero
(G.. C—1.821) (O.—29.685) Que los títulos de propiedad de las

fincas embargadas, suplidos por certifi-
cación del Registro, están de manifiesto
en la Secretaría del que refrenda, pre-
viniéndose que los licitadores deberán
conformarse con ellos y que no tendrán
derecho a exigir ningunos otros; y

Confederacion Hidrográfica del
Tajo

NOTA.
—

Los bienes que se subastan
se encuentran depositados en el mismo
local objeto de embargo hasta el día 25
de abril, donde podrán ser examinados
por cuantas personas lo deseen, y a par-
tir de esa fecha, en el local qué previa-

Aprobado técnicamente por Orden
ministerial de 20 de junio último el Pro-
yecto de «Captación de las aguas para
el abastecimiento de Galapagar», y en
cumplimiento de lo prevenido en los ar-
tículos 43 y siguientes del Reglamento

\u25a0 de 30 de agosto de 1940, se somete a
información pública el mencionado pro-
yecto, durante el plazo de quince días
naturales, a contar del siguiente de la
publicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, a fin de
que las entidades y particulares inte-
resados puedan presentar en esta Con-
federación Hidrográfica y en la Alcal-
día de Galapagar las reclamaciones que

{estimen procedentes. A dichos efectos,
se hallará de manifiesto el referido Pro-

1 yecto en esta Confederación, sita en
¡Madrid, Agustín de Betancourt, núm. 4.

(A.—4.820)
Cuarto

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y -queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, no
destinándose a su extinción el precio del

JUZGADO NUMERO 16
EDICTO

anunciará en el tablón de anun-
cios de esta Agencia Ejecutiva.
mentí

Por el presente, y en virtud de lo
acordado por el señor Juez de primera
instancia del número dieciséis, de esta
capital, en providencia de este día, dic-
tada en los autos de juicio ejecutivo,
seguidos a instancia de don Ramón Al-
moguera Fernández Montes, represen-
tado por el Procurador don José Bui-
trago, contra don Victoriano García
Carabias, en reclamación de cantidad,
se anuncia la venta en pública subas-
ta, por segunda vez, término de ocho
días, y con la rebaja del veinticinco por
ciento de la 'tasación, o sea por la can-
tidad de seis mil novecientas noventa
pesetas, de «una cafetera exprés, marca
«Solenry», de dos portas; una báscula
de cinco kilos de fuerza; cuatro mesas
con pie de hierro, con tablero de pie-
dra de mármol blanco; doce sillas de
madera curvada, y un mostrador inte-
rior en madera de pino, con tres gri-
fos»; habiéndose señ&Iado para el acto
del remate, que tendrá lugar en este
Juzgado (General Castaños, uno, se-
gundo) , el día veinticuatro de abril
próximo, a las once horas, bajo las con-
diciones que se establecen de:

Jadrid, ib de abril de
ejecutivo, J. Salom.

1956.— El
Agen

(C—11.940)
Dado en Madrid, a cinco de abril de

mil novecientos cincuenta y seis.
—

El
Secretario, firmado: José de Monnuevol
El Juez de primera instancia, firmado|
Mi---.id Granad.»'»

remate.

Confederación Hidrográfica del
Tajo

(A.—4.8ig)
Concesiones

JUZGADO NUMERO 3
ANUNCIO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLA-
ZAMIENTOHabiendo solicitado, don Manuel Fer-

nández González, domiciliado en Ma-
drid, calle de San Isidro, núm. 3, auto-
rización ,para extraer 3.000 metros cú-
bicos del cauce del arroyo Viñuelas, en
un tramo de 300 metros, contados á
partir de la desembocadura

"

de dicho
arroyo en el río 'Jarama, hacia aguas
arriba, en término municipal de San
Sebastián de los Reyes (Madrid), du-
rante el plazo de un año, con destino
a la venta al público al precio de 16 pe-
setas metro cúbico sobre carro o camión
en el lugar de la extracción, se hace
Público por el presente anuncio y se

\u25a0 .plazo de quince días naturales,
H r del siguiente de la inserción

en el Boletín Oficial de la
\u25a0\u25a0cia, a fin de que puedan presen-
\u25a0\u25a0n estas oficinas, sitas en Madrid,
Hde Agustín de Betancourt, núme-

Ministerios), y en la Al-
Ide San Sebastián de los Reyes,
I-

reclamaciones u observaciones
pertinentes contra las tari-

Bque el peticionario desea aplicar, y
ffva autorización habrá de ser otor-
ftda con exención de todo impuesto.

Bftadrid, 3 de abril de 1956.— El In-
\u25a0^\u25a0Director adjunto, C. Blanco de

NOTA-EXTRACTO En este Juzgado de primera instan-
cia número tres se sigmen autos a ins-
tancia de don Ángel Sánchez Bermuy,
contra don Sergio López Bodelón y

otros, sobre procedimiento del artículo
cuarenta y uno de la ley Hipotecaria,
en los cuales se han dictado las siguien-
tes

Las obras a realizar son las necesa-
rias para captar las aguas por medio
de zanjas y galerías de drenaje, con
sus arquetas de reunión y tuberías de
enlace

Las obras se proyectan en terrenos de
propiedad particular y municipal, cuya
ocupación se solicita.

Madrid, 7 de abril de 1956.—El In-
geniero Director, Juan Antonio Agui-
lar.

Providencia

Juez, señor Pinillos.
—

Juzgado de
primera instancia número tres.

—
Ma-

drid, veinte de enero de mil novecien-
tos cincuenta y seis.

—
Por repartido a

este Juzgado el anterior escrito con los
documentos que se acompañan, y en
virtud del poder, que también se pre-
senta, que será devuelto, dejando a
continuación testimonio en relación bas-
tante del mismo, se tiene por parte en
la representación con que comparece, de
don Ángel Sánchez Bermuy, al Procura-
dor don Vicente Olivares, con quien se
entiendan las sucesivas diligencias. Y

íando curso a la demanda que se formu-
la, que se admite, se confiere traslado de
la misma a los demandados don Ser-

gio López Bodelón, por sí y como ma-
rido y representante legal de su esposa
doña' Alicia Vega de López, y padre y
representante legal de su hija menor de
edad doña Isabel López Vega, y a do-
ña Rudesinda López Vega, a los que
se emplazará, con entrega de las co-
pias simples presentadas dC dicha de-
manda y documentos, para que dentro
del término de seis días se personen en
los autos.

—
Lo mandó v firma Su Se-

ñoría; doy fe.—J. M. Miguel Pinillos.
Ante mí: 'Pedro Pérez Alonso. (Rubri-
cados. )

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del alu-
dido tipo, pud,iendo hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero.

(G. C—1.884) ( O.—29.742)

a b Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores, en el Juzgado o en el estable-
cimiento destinado a! efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del tipo de venta, sin
cuvo requisito no serán admitidos; y

PROVIDENCIAS JUDICIALESprov
taca JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO i

Que los bienes que se subastan se en-
cuentran depositados en poder del deu-
dor, Marcelo Usera, veintinueve, taber-
na.

En virtud de providencia de tres del
actual, dictada por el señor Juez de pri-
mera instancia número uno, Decano,

de los de esta capital, en la ejecución

de sentencia del juicio de menor cuan-
tía, seguido por don Daniel Carpeno
Oívara, contra don Eupecino Bautista
Hidalgo, en reclamación de cantidad, se

saca a la venta en pública subasta, por
primera vez, y por separado, las fin-

ras embargadas al demandado, siguien-

íesH

EDICTO

Dado en Madrid, a veintisiete de
marzo de mil novecientos cincuenta y

Seoretario I I *M
z de primera instancia (Firmado]. (A.-4.815I

.—Elseis

(G. C—L820) (O—29.684)
JUZGADO NUMERO 21

Confederación Hidrográfica del
edicto

En virtud de lo acordado en provi-

dencia de esta fecha, dictada por el se-
ñor Juez de primera instancia número
veintiuno, de esta capital, en los autos

de procedimiento especial, a que se re-
fiere la lev de Hipoteca Naval, promo-
vidos po/ la Caja Central de Crédito
Marítimo v Pesquero, contra don Agus-

tín Navarro Carbo, sobre reclamación
de préstamo con hipoteca, se saca a

la venta en pública subasta, por pri-

mera vez, la siguiente embarcación:

Tajo
Concesiones le Carpió de Tajo, lugar conocido por

«luán Vieja», de noventa y tres áreas
noventa v cuatro centiáreas. Inscrita en

d Registro de la Propiedad de Torri-

jos al tomo mil doscientos cincuenta

eenéral, folio ciento ochenta y tres.

2
* Una viña en el mismo termino,

sitio «Viñuela», de trescientas cepas, en

treinta y cuatro áreas ochenta y ocho

ceñtiárels. Inscrita en el mismo Regís-

ANUNCIO Providencia
iendo solicitado don Primitivo
ldez Cadenas, domiciliado en

Juez, señor Pinillos.
— Madrid, siete

de abril de mil novecientos cincuenta y
seis.

—
El anterior escrito, con el ex-

horto que se acompaña, únase a los
autos de su razón; y conforme se so-

calle de San Isidro, núm.' 3,
'zación para extraer 3.000 metros
:os de arena del cauce del arroyo
elas, en un tramo de 300 metros,
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Otra viña al sitio de camino Viejo,

de cuatro celemines de tierra, con cien-
to sesenta- cepas, que linda: al Saliente,

Faustino del Toro; Mediodía, la vere-
da; Poniente, José del Toro, y Norte,

Raimundo Ubeda. Inscrita al tomo cua-

renta y cinco, folio ciento diez, finca cin-
co mil quinientos setenta y cuatro, ins-

cripción quinta. Tasada en mil pesetas.
Viña tinta con seiscientas diez cepas

y cuarenta y siete olivos, al sitio deno-
minado Tronco Gordo, de caber dos fa-
negas de tierra, equivalentes a setenta

iy siete áreas sesenta y cuatro centiáreas,
que linda: al Saliente, . Mediodía y Po-
niente, Gregorio Riaza Alonso, y Nor-
te, herederos de don Sebastián Herreros
del Toro. (Alparecer, no está inscrita.)
Tasada en mil pesetas.)*

la celebración del meritado juicio
tendrá lugar el dja 25 del pTÓK^
de abril, a las once horas y diez ntos, en la Sala audiencia dé estegado, sito en la plaza de España
mero 1, a cuyo acto deberá venir apanada de las pruebas que tenga
los apercibimientos de Ley si así'efectuara, pudiendo hacer uso de lcuitad que le concede el artículo q-
la ley de Enjuiciamiento Criminal
octavo del Decreto de 21 de noviede 1952.

Nombre: «Belmonte»; casco, de ma-
dera; 817 metros de eslora, 2,73 me-
tros de manga y 0,75 de puntal; ca-
lado máximo a popa, 1,05 metros; ca-
lado a proa, 0,56 metros; tonelaje neto,
4,63 fin. Lleva instalado un motor,
marca .«Ingsal», semidiesel, núm. 122,
de 8 HP de fuerza, calculados a mil re-
voluciones por minuto, y se halla ins-
crita al folio 1.476 de la 3.a lista del
Registro de Matrículas de la Capitanía
del Puerto de Tarragona.

Pilar Gacela Gómez, y doña Juana Re-
viriego Carretero, como cotitulares de
la tinca que se trata de inmatricular, o
sus causahabientes, y a don Julián Dar-
dé Vinent, cuyo paradero se ignora, co-
mo titular -catastral de la finca, y a las
personas ignoradas a quienes pueda per-
judicar, la inscripción; a todos y cada
uno de ellos para que dentro .de los diez
días siguientes puedan comparecer ante
este Juzgado a alegar lo que a su de-
recho convenga.

La 'referida subasta se celebrará do-
ble y simultáneamente ante este Juz-
gado número veintiuno, de Madrid, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, y el de igual clase de .Ta-
rragona, el día veinticinco de mayo pró-
ximo, a las once horas, bajo las 'si-
guientes condiciones:

Dado en Madrid, a seis de abril de rail
novecientos cincuenta y seis. —

El Secre-
tario (Firmado). —

El Juez de primera
instancia (Firmado).

(G. C—1.749) (B.-L.8

(G. C—1.888) (A.-4.788) AVISO
Se hace público para general comiento que don Teodoro Chico, dde la taberna de Esperanza Carrasi

número io, /Tetuán de las Victoria
cede, por término de un año aFrancisco Noguerales Llorca.

'
P0tanto, el dueño, don Teodoro Chiccresponderá de ninguna factura ni'da que pueda contraer don Fran

Nogueroles.

ALCALÁ DE HENARES \u25a0rbíbiei
remate el día dieciséis de mayo, y hora
de las. once de su mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado, haciéndose
constar que los títulos de propiedad de
los bienes^ estarán de manifiesto en Se-
cretaria para que puedan examinarlos
los que puedan tomar parte en la subas-
ta, previniéndose, además, que los lid-
iadores deberán conformarse con ellos y
que no tendrán derecho a exigir ningu-
nos otros, asi como que para tomar par-
te en la subasta 'deberán los licitadores
consignar previamente, en la mesa del
juzgado, una cantidad, igual, por lo me-
nos,.al diez por ciento efectivo del valor
cíe los bienes que sirva de tipo para la
subasta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos, y que en el remate no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos
terceras oartes del avalúo:

Primera El señor Juez de primera instancia de
Alcalá de Henares y su partido, en pro-
videncia de esta lecha, dictada en los
autos de juicio ejecutivos seguidos a
instancia de don Antonio Francos Nie-
to, representado por el Procurador don
Julio María García Sánchez, contra don
Gregorio García Lozano, tiene acordado
sacar por segunda vez a pública subas-
ta y con la rebaja del veinticinco po>r
ciento, las fincas embargadas al ejecu-
tado, las cuales han sido tasadas en las
escrituras de préstamo hipotecario para
que sirvan de tipo en la subasta en las
cantidades que se indican al final de sus
respectivas descripciones:

EDICTO

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de cuarenta y cuatro mil pese-
tas, fijada a tales fines en. la póliza del
préstamo origen de los autos, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes de la expresada
-cantidad, y pudiendo hacerse el remate
a calidad de ceder a un tercero.

Madrid, 11 de abril de 1956.
CA.—4.8

Segunda
Para tomar parte en. el acto deberán

consignar previamente los licitadores,
en la mesa del Juzgado c en el esta-
blecimiento destinado al efecto, el diez
por ciento de la expresada suma, sin
cuvo requisito no serán admitidos.

A V I3 O
-

Don Andrés. Moneo Pérez, pro
rio del establecimiento bar-tabern
taurantc sito en esta capital, calle
denal Cisneros, núm. 7,. cede el m
con todos sus derechos y enseres, ;

Teodoro' Posada Pérez.
«Finca en Campo Real.

—
Un solar,

de pajar y un corral, cercado, señalado
con el número dos de la calle del Vien-
to, en el qtre existe una casa de seis
dependencias en bajo y cuatro en alto;
no consta su extensión superficial. Sa-
liente o izquierda,' herederos de don
Eduardo Verdes; derecha o Poniente,
calle; espalda, Victoriana Marcos. Ins-
crita al tomo cincuenta y dos, foliodos-
cientos veinte, finca cinco mil novecien-
tos setenta y ocho, inscripción quinta.
Valorada en cuarenta mil pesetas.

Tercera Lo que se hace público por, med
este anuncio para general conocim
de los señores que puedan hacer al
reclamación contra dicho, industria
tendiéndose que los acreedores qu
lo hagan dentro de los ocho días sig
tes, a partir al de la publicación de
anuncio,, perderán el derecho a ha

Si se hicieran dos posturas iguales se
abrirá nueva licitación entre los dos re-
matantes, y el total preció del remate
se consignará a los ocho días de la
aprobación del mismo.

Dado en Alcalá de Henares, a siete
de abril de mil novecientos cincuenta v
seis.

—'El Secretario (Firmado).
—

El
juez de primera instancia (Firmado).

(A.—4.816)
Cuarta

Los títulos de propiedad de la embar-
cación, suplidos por certificación de la
Capitanía del Puerto de Tarragona, es-
tarán de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titu-
lación, y que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose también que
el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
prf-cio del remate.

JUZGADOS MUNICIPALES con arreglo a la Ley
Las reclamaciones,- a don Teodor'

sada, plaza de las Cortes, núm. n,
drid.JUZGADO NUMERO 17'

Casa de planta baja y alta, situada en
las travesías, en las calles de San Juan
v de los Sastres, señalada con el núme-
ro dos, que linda: derecha, entrando,
otra de Francisco Aragonés; izciuierda,,
otra de Miguel Pastor, y espalda, corral
de Juan Aragonés. Se divide en varias
dependencias y no consta su medida su-
perficial. Inscrita al tonio cincuenta y
seis, folio doscientos qtijnce, finca uno,
inscripción octava. Tasada en cuarenta
mil pesetas.

Don Francisco Iñiguez Celestino, Juez
municipal propietario del número die-

EDICTO (A.-4.8

SUBAS T Acisiete, de esta capital
Por el presente se hace saber :Que en

los autos de proceso de cognición que
se siguen en este Juzgado a instancia
dé _don Gabriel Marín Bueno, represen-
tado por el Procurador don Francisco
de Guinea y Gauna, contra doña Tere-
sa Valledor Idígoras y otros, por pro-
videncia de esta fecha ha acordado se
requiera a las demandadas doña Laura
Hernández Carrasco y todas aquellas
personas o presuntos herederos de las
fallecidas doña Petra Querejeta Lacabra
y doña Luisa Aladre Querejeta, a fin
de que dentro del término de seis meses
dejen libre v a disposición de su dueño
el piso quinto izquierda de la casa nú-
moro once de la calle de Malasaña, de
esta capital, pues caso contrario serán
lanzados del mismo y a su costa.

Durante ocho días estarán exp
en «La Vascongada», Glorieta C
Caminps, 4, para subasta, los lofguientes: 2.326, Antonia Arias;!
Rosario Alonso; 2.393, Juan I
2.480, Pedro López; 2.526, E^^H
2.586, Cristóbal Hernández ;^^^B
toria González, y 2.6x1 Cnsto^<

Dado en Madrid, a tres de abril de
mil novecientos cincuenta y seis, para
que con veinte dias hábiles, por lo me-
nos, de antelación al señalado, se pu-
blique en el Bonrrix Oficial de esta
orovincia.

—
El Secretario, firmado: H.

Bartolomé.
— Visto bueno: El Juez de

:Carlos de la

2 -5<-

Una viña, hoy olivar, en La Cañada,
. que tenía cuatrocien-

tas sesenta y tres cepas y veinticuatro
olivos en una fanega de seis celemines
de tierra, equivalentes a cuarenta y seis
áreas v cincuenta y nueve centiáreas,
que 'linda: al Saliente, dehesa de Lo-
renzo Alonso; Mediodía, viña de Anto-
nio Alvaro; Poniente, otra de Francisco
León, v Norte, vereda. (Al parecer, no

inscrita.). Tasada en cuatro mil pe-

Madrid, 13 de abril de 1956.
—

í
ño de «La Vascongada», Ane^P(m.—4

Caja de Ahorros y Monte
Piedad de Madrid

Sección de Ahorro
(A.-4.817)

JUZGADO NUMERO 24 Solicitado duplicado por extraví
las libretas que a continuación se c
se procederá a la expedición de
nuevas, con anulación de las extr
das, si en el plazo de quince días,

tados desde la publicación de este s
ció, no se recibe en estas oficinas «

mación alguna :
Central, núm. 58.762, de doña

Menéndez y Menéndez; 114-945- c!*
ña Gloria Fernández López; 195-3°.
d^n Francisco Contreras Casa
207.651, de doña Rosalía Rodríguez
nández, y 213.372, de doña María •

tealegre de la Osa. Subcentral, nut

1.68íT de doña Olga y doña P"r
ción Iglesias de la Fuente. Su?!!rf
núm. 12.994, primera, de don Fe

'

Cornejo García; 25.308, primera, d*

fia Angeles Barnés González; 0

cuarta, de don Manuel Lorenzo He

dez; 10.552, cuarta, .de doña Joset.
rezT'Garcla; 11.240, cuarta, de don

María Sánchez de Toro Molinos; j
sexta, de doña Rosa Regel Corvt
102, Alcalá de Hena-res, de cion

Martín Fernández. r,

EDICTO
Una tierra, hov olivar, al sitio de Las

Cervaleras, de caber dieciocho áreas y
setenta y ocho- centiáreas, que linda: al
Saliente, Vicente Martínez; Mediodía y
Poniente, el mismo, y Norte, José Alon-
so. Inscrita al tomo cincuenta y nueve,
folio cincuenta, finca seis mil»trescien-
tos setenta y ocho, inscripción quinta.
Tasada en dos mil pesetas.

Y para que sirva de notificación, re-~
querimiento y apercibimiento a las de-
mandadas doña Laura Hernández Ca-
rrasco v todas aquellas personas o pre-
suntos herederos de las fallecidas doña
Petra Querejeta Lacabra y doña Luisa
Aladre Querejeta, y su inserción en el
BoLettn Oficial de esta provincia, ex-
pido el oresente en Madrid, a pnce de
abril "de mil novecientos cincuenta y—El Secretario fFirmado) .—Visto
bueno: El Tnez municipal (Firmado).

Don Marcelo Rivas Goday, Magistrado,

veinticuatro, di- esta capital
Juez de primera instancia número

Hago saber: Que a instancia del Pro-
curador don Félix Alonso Serna, en
nombre de don Francisco Montero Pa-
lacios, como representante legal de su
esposa doña Enriqueta Díaz Fernández,
se sigue en este Juzgado expediente de
dominio para reanudar 'el tracto regis-
tral interrumpido referente a la cuarta
parte indivisa de una casa sita en esta
capital y su calle de la Palma Alta, nú-
mero catorce antiguo, dieciséis duplica-
do modernc; y el veinte hoy, manzana
cuatrocientos cincuenta y cuatro, antes
primer cuartel hipotecario del supn-
Registro de Madrid, hoy sección prime-
ra del Registro de Occidente, que ad-
quirió dicha señora por escritura públi-
ca en cuatro de abril de mil novecientos
cincuenta y dos, ante el Notario don
Antonio Sánela Jiménez, actuando co-
mo vendedor el ilustrísimo señor Dele-
gado de Hacienda, en representación
del Estado. En dicho expediente v cum-
pliendo lo acordado en providencia de
esta fecha, por la presente se cita a don
Ricardo Whi'te Sitges y su esposa doña

Una era de pan trillar,' sin empedrar,
donde dicen San Sebastián, de cabida
tres celemines, equivalentes a siete áreas
cincuenta v nueve centiáreas, y linda:
al Saliente^ Eusebio Hebrero; Mediodía,
Andrés GonsaUe?; Poniente, camino de

Lucía Díaz. Ins-
cuarenta y nueve, folio
inca cinco mil setecien-
s. Tasada en mil pe-

fA.-4.824)

VILLANUEVA DE LA SERENA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez comarcal de esta ciu-dad, don Fulgencio Cortijo Alvarez, por
resolución del día de la fecha, dictada
en el juicio verbal de faltas que se sigue

ste Juzgado con el número 260. de
1955, por hurto, contra Alejandra Ca-
rretero Iglesias, de treinta y tres años
de edad, soliera, quincallera, natural de
Quijoma v vecina de Castuera (Bada-
,05>)« en

'
'dad en ignorado para-

ha acordado citar por. medio del
rite a la citada inculnada, Alejandra•

ero Ietesias; a fin de. que. asista a

Una viña, hoy olivar, al sitio d
Cañada, de una fanega v seis celemines,
que tenía cuatrocientas cincuenta c
v linda: al Salien
Díaz; Poniente, Víctor González, v Nor-
te. F
no G
V cinco, __^^^^B

setas

Madrid, 12 de abril de 1056.
de Ahorro, A. Montero Escorial.

ÍA.—4-
mil quinient

'a. Tasada 1 n Imp7Provincial.— Doctor Esquerdo


